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cohstiracioK 

i Las leyes y las áisposiciones generales del Gobierno son ' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
olíltgatortas para tada capital de provincia desde que se 5 en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
publican oficialmente eti ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
pai-a los domas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 g los mencionados periódicos. Se esceplúa de esta disposición 
de ffoviembrc de 1837.J > 4 los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y 

^ 9 cíe Agoslo de 1839.J 

' •n —— • i— ' 1 1 1 • • ' — , 

Solo el GMe politico circulará 4 los alcaldes y ayuntamientos ¿le las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales n«e emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdeneSj instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gei'e en lo tocante á sus atribuciones. = Art\ 356 de la Uy dé 3 de Febrero de iS iSé 

GOBIERNO POLITICO* 

9 ° Negoóiaclo.=;Nútti. 254-

Heal órden disponiendo que los vendedoras atalitolantes para 
poder egercer su profesión, deben proveerse de la oportu* 

na licencia, espedida por la autoridad política. 

E l Sr. Subsecrelario del Ministerio de la Goberna
ción de ¡a Península con fecha x 9 del actual se sirve 
decirme lo que sigue. 

Voc el Ministerio de Hacienda se traslada al de 
Gobernación de la la Península con fecha 12 del ac
tual, la orden siguiente, comunicada al Director de 
Rentas unidas.=S. A. el Regente del Reino entera
do del espediente promovido por varios comerciantes 
de Málaga solicitando no se tolere la espendicion 
de géneros por los vendedores ambulantes, por los 
perjuicios que irrogan al comercio establecido en 
puestos fijos, con local abierto y sugeto á las con
diciones públicas; se ha servido declarar S. A . que 
resuello como está por el Ministerio de la (go
bernación de la Península que se deje libre y es-
pedita la venta por las calles á dichos vendedores 
ambulantes, se inculque á las autoridades de ha
cienda la obligación de vigilar que aquellos paguen 
el subsidio y otra cualquiera contribución legalmen
te establecida, asi como el Gobierno político compe
te disponer que los vendedores ambulantes para eger
cer 3U profesión deben sacar la opuriuna licencia es

pedida por el mismo. De o'rdeti de ¡S. A . !o comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes, en el concepto de que se traslada esta dispo
sición con esta fecha al Sr. Ministro, de la Gober
nación de la Península para su conocimiento y fines 
convenientes. De órden de S. A. comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo transcribo á V . S. para 
su puntual observancia en la parte que le cor
responda. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para su exactb cumplimiento. Lean 29 de Abril 
de i843,±=:/os¿ Pereza José Antonio Somozu, Srio. 

8.° Negociado.^=Núin. 2 5 5. 
Beal orden mandando insertar el exorto que trastada, con 
objeto 'de que las personas que puedan querellarse del reo. 
Pedro Nolasco MartiiieZ, á quien se sigue causa en el Juz
gado de Cervera del Rio Albania, se presenten en él á 

usar de su defecho. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna-' 
don de la Península, con fecha ic¡ del actual se sirve 
decirme lo que sigue. 

Por el Sr . Ministro de Gracia y Justicia» se lia 
remitido al de la Gobernación de la Pem'nsuPa: para 
su inserción en los Boletines oficiales de todas lás •pro
vincias, un edicto del Juez de primera instancia de-
Cervera del Rio Alhama, cuyo lenür es el siguictit'é'.' 
=Lic. D. Roque Refíaga, Juez de primera instancia'' 
de esta villa y partido de Cervera del Rio Alhamá, 
provincia deLogroSo. Hago saber: Que ségiSida'-cíiWi--5 
sa criminal en este Juzgado, contril'edvd'-NdfásVo"''1 
Marungz, vecino do la villa de Aguilardél itiisliio ilítf," 



1ÍG 
«ota* «stafas, falsedad y mala té fometídaj en dife
rentes pueblos <3e1 Reino bajo el noínlire de. comcrciau-
tc, y denunciadas pof 1). Eugenio Mayor y oíros tres -
convecitins mas det piotcsa-do, la sentínr.i^ y (rjeniilí én. 
consnlia á la Ex.cina.. Audiencia icrrilnrin't do JJtír-^ 
gos; y habiendo sido devuelía para pra< licar cier/ta» . 
diligencias pedidas por el Sr. Tistal deiSi'M^iíii-'eU.áv-, 
en su cuniplimienlo y por auto de csia-dia^hé.acor
dado espedir.*! presente, por el cuali crio, , liatno y 
emplazo á lodas las personas que bajo cualquier. :Cpn-
cepto hayan sido defraudadas, en sus iiiiereses .-p r̂ el 
esprgsado Martines, (a) Zaguero, paia;qtie:se pre
senten á usar de su derecho criminatiiienle contra 
mismo en este Juzgado de mi cargo y escrilî rira^dei.L 
actuario, por sí ó por medio de Procurador legalmen
te autorizado, en el término preciso é improrogablc 
de lreinla;diajs, que correrán desde el en quese inser-
tei.este edicto en el Boletín oficial déla provincia res-
peetira cada «ino, pues tratiscurridó que fea sia 
haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. lía'dó en Cervera á ocho de Marzo de mil ocho
cientos cuarenta y tres. = l\oque Refiaga. — Por su 
iwandadoí-Pedro-Vidal García .^Lo que traslado á 
.•V-v45:-.de órée» de-S:- Av eUtógente del Reino, co
municada por ct:'cspresadp Sr. WJinislro de la Gober
nación, para qüc ái'spopga la circulación por medio 
del Boletín oficial de.esa pro.yinsiíT.en.las..térniinos 
que se acostumbra con documentos de esta clase. 

Lo qt̂ e se tyerfa «nt«/ Bqletin oftcialid&.esfa pro-, 
ipincía para que .Uéj*ue. ú coî oqimiento de las personas 
qué se encuentren ih ¿Z coso gfte espresan en el cita
do-ediejo. León a7 de Abt'il <jíe,i843.= /ofé.Pcrez¿=z, 
Jos¿ Antonio Samoza, Secretario. 

I N T E N D E N C I A . 

N ú m . aSS. 

Por la Pireccion .gsneral.dpl Tesoro púhlico con fe— 
sha del fXQtuífl..se,jne,comunica ¡a circular siguien—, 
te.' ' 

» El Eacintj. Sr. Ministro de Hacienda en a5 de 
Marzo último me comunica la orden que sigue: 

•Eiemo. 'Sr. : PoT el 'Miiiisterio de la Guerra con. 
fecha (Q de Agosto último se hizo al de mi cargo la 
comunicación si^uicntV.WEj Sr. Minislpp de la.Guer-
ra'áice con eslai fecha al. ÍiUend,5PiP general militar 
lo siguiente: He dado cuenta al Regente del Reino 
del, pxpedienlc jriítruido con él fin de resolver si el 
importe dpi. uleijsilio, que lat Administración militar > 
lia facilitado para guardias que np están considera
das cqmp de plaza, y que se.dan en auxilio y cus
todia de; varios esVaMecimienlos públicos dependien-. 
tes de .otros Ministerios,, corresponde, que sea remte-
grado por los mismos al. presupuesto de Guerra, y si 
convendrá que ^« lo sucesivo gravite dicho gasto 
úpi^ri y (exqlusjtyaipente. sobre la Administración mi
litar, con el, fin ,d6 evitar complicaciones en su con— 
tab^daji y c|i la, de los demás ramos dependientes 
d$.$lTO&Wiwfór}Os; y S- A.) enterado, y con pre-
t t s i f i j i ..fíe,,lo ^ípueslo acerca de. c&ic asunto pop Ja 

Junta general-de Inspetrlorcs, se ha servido rísolver; 
i.11 Que se pida por la Administración militar et 
reintegro del importe del utensilio que ha facili
tado y facilite hasta fin de Diciembre del corriente 
aííaip^ra guardias de estahlecimientos públicos que 
T]0*.-depcnrIan de este -Ministerio, en atención á que 
este .gasto v.;íegun está prevenido por reales ordenes 
•de JjS jdé'Nb'viieaibre de i83o y 7 de Marzo de iSSa, 
dtíbeserreargo á los presupuestos de los Ministerios 
á-iqueiírespectivamente correspondan los estableci
mientos tu cuyo auxilio y custodia se emplean-las re
feridas., gj^árdias, y que por consiguiente ninguna 

..cantidad/fia podido ni debido i-onsiderarse en el de 
la.Iiúecra para cubrir esta obligación. 2.0 Quedes-
de .i.0 de.Enero del año próximo se encargue 1* 
Administración militar de atender al pago del. uten
silio que corresponda á las referidas guardias, recla
mándose su importe en. el presupuesto de este M i 
nisterio para i843 y los sucesivos. Y . 3 . ° Que ha 
de ser circunstancia indispensable para legitimar d i 
cho abono con cargo al presupuesto de la Guerra el 
que se declare previamente por la autoridad superior 
militar de cada punto las guardias que en él haa de 
considerarse de Plaza; en.el concepto queá las que les 
falle este indispensable requisito, ó se establezcan sin 
la correspondiente.interveneion de la autoridad mi
litar, será de cuenta del Ministerio que correspon
da el punto que se cubra, el satisfacer el importe 
del utensilio que devenguen las mismasi- Be orden 
de S. A. lo traslado á.V. por.consecuencia de stt 
consulta de ao de Abril del mismo año. 

Lo que inserto á V . S. p?ra su conocimiento y( 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de * 843.=Jo
sé Terraz. 

Cuya superior resolución he. dispuesto *« inserte « r 
el, periódico oficial df. Ja profinciOt para la debida pu
blicidad y efectos oparlunosú.su cumplimiento. Leen aS 
de Abril de i843.= £ . 1, 1. José Cereceda.—laiér~ 

tese i Pérez. 

ANUNCIOS. 

Núm. aB1;. 

E l Intendente Militar del 8.° Distrito* 

Hace sater: Que el dia ocho del próximo mes «te 
Mayo y hora de las doce del dia, se saca á pública 
subasta en los estrados de la Intendencia general mi
litar,el servicio de la hospitalidad militar del l a . " 
distrito (Provincias Vascongadas) con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
tar/a de la misma Intendencia general. Y á fin de que 
de dicha subasta, se tenga el debido conocimiento, he 
acordado anunciarla al público, para que las perso
nas que gusten puedan interesarse en ella. Yalladolid 
26 de Abril de 1843.=Vicente Rubio.=Salvador/ 
Martin y Salazar, Sccretario.=Insértese, Pérez. 



Núm. aSS. 
Intendencia militar >lel 8.° tlislrUo, 

Debiendo contratarse el suministro de- pan y 
pienso para las tropas y caballos del Ejército estan
tes y transeúntes en este Distrito por el tiempo de 
un año, que empezará á contarse desde 1.0 de Oc— 
tabre próximo venidero y concluirá en 3ct de Se
tiembre de i844i bai'1 'as condiciones aprobadas por 
el Gobierno, <]ue se hallarán de manifiesto: las per-
eonas que quieran lia're'r proposiciones podrán veri
ficarlo en los Estrados de esta Intendencia militar, 
para cuyo tínico ;reuiatc be señalado el dia 38 de 

PBOVIPEKCIAS jrmciAi.ES. 
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Núm. 2!)9. 
GoUerno pulitico de la provincia de Falencia. 

Sírvase V. S. comunicar las órdenes oportunas 
en esa provincia de su digno mando para que en el ca
so de que se presente en ella Angel Márlinez Olóza-
ga, desertor del presidio de Magáz, y de las señas que 
á continuación se espresan, sea capturado y condu.-. 
cido con segurMad á disposición del Comandante de 
dicho establpcimiento, -,. 

Junio próximo á las doce en pumo de la mañana. Dios guarde¡á V . §i->nuc)iqs años. Falencia 34 
Los Comisarios de Guerra de las Provincias de 

este Distrito se hallan autorizados por Real orden 
de 39 de Abril de i83-i para recibir las proposi
ciones parciales c^e se les presente en la forma que 
aquella previene, ruya Real orden con el pliego de 
las citadas condiciones obran en poder de dichos M i -
vislros. Valladolid i5 de Abril de 18i3.==Viccn-
te Rubio.=Salvador Martin Salazar, Secretario.^; 
lnsértese.=Perez. 

3Vúm 

de Abril de 1 &43.—J^ojnlo IVIanriqoe.=Insérlese,: 
Pérez. _ ' . , . 

Estalurt'S'fJÉs'iiíiá' jínlgada, cara ancha, ojos azu-
" les, Tiarií'^égtilal-, pélb'rubio, barba poblada. 

Señas.; particulares. 
Pecoso.devkuela^y manco de la mano izquier-

, da, proccden-te-dc una berida en el dorso de ella, y 
con una. estensa cicatriz.al rededor de la misma. 

260.. 
BIENES DEL CLERO SECULAR. 

Provincia de León. Primer trimestre de 1843. 

ESTADO demostrativo de los ingresos y pagos qu'e sé han verificado en esta Provincia desde el dia i .0 de Ene
ro hasta 31 de Marzo del corricete año por productos y cargas de los bienes del Clero Secular según re
salta de los libros y asientos de intervención de esta Contaduría , á saber.-

PAPEL. METALICO, TOTAL. 
C A R G O . Rs. vn. Bs. vn. Rs. vn. 

Existencia en fin del 4.° trimestre de i,84-a. 
Recaudado en el presente 

3i.758 i 3i.758 t 
.564 3o 669.7/7 3 ° 1.080.38a a6 

D A T A . 
4io.564 3o 701.475 3i i.iia.o/^o 37 

Sueldos y asignaciones 

'Honorarios. . . . . . 

Gastos de oficina. . . 

< Sueldo del Contador „ 
) Asignación alzada para escribientes. » 

S Por los del Administrador principal. » 

Idem de los s u b a l t e r n o s . . . . . „ 
j Por los de escritorio.. . . . . » 
1 Correo. » 
( Impresiones. . , » 

Gastos ordinarios. . . . Portes de g r a n o s . . . . . . . » 
Idem Generales. » 
Idem extraordinarios. Por este concepto. . . . . . » 

Cargas de justicia.. . . Por este concepto 
Caja nacional. . . . . . . . 410.564 

Pases d otras depend." .) Comisionada del Banco Español de 
San Fernando. . . . . . » 
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659.104 10 659.104 10 

Total dala.. 
Idem Cargo.. 

.4io-654 3o 695.677 35 1.106.343 3i 

.4io.564 3o 701.475 3 i 1.112.040 37 

Existencia para el a.P trimestre siguiente. 5.798 5.798 • 6 

León ta de Abril de i843.=:Antonino María Válgo«na.:=Insértese, Pcrez. 



un 
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«furlsillcclón tlol Batallón provincial de León. 
=&<x£¿'i*Mg>o<S m 

\El Sr. Coronel primer ge fe del expresado Batallón, me ha dirigido los diplomas de la 'cruz concedida por el sitlb y 
toma de Murella, para los individuos, cuyos noriilires y pueblos de su residencia, se 'espresán d continuación, & 
fin de que presentándoso iús interesados en esta ciudad, ó persona autorizada eti sét nombre, puedan recoger el 
citado documento. 

CtAsjES. NOMBRES. 

Cabo 1.0. . 
Otro 2.°; i 
Otro ideth. 
Soldados. . 

Juan Manuel García. . . 
Manuel Fuertes 
Ignacio Rcbolló. . . . . 
Andrés Vega. . . . . 
Tomas García. . . . . 
Manuel Fernandez. . i ; 
D . Francisco García. . . 
Francisco (Jonzalcz Ochoa.. 
Fernando Gotizalbz., . . 
Ramón RodHgnez. . . . 
Bernardo Arias. . , . . 
Isidoro Potes.. . . . . 
Bernardo García. ; í . 

' Fertiando Toral . . . ; . 
Hermenegildo Muñoz, . . 
Miguel Pérez.. ¿ . . . 
Bebitb Gartíá. ; . . * 
Gerónimo Carballo. . ; . 
Vicente Campano. . . . 
Antonio íleb.ique. ; . ; 
Miguel Mártiiiez. . . . 
Frant íko Porrero. . ; , 
hoque Boyeltt. . . . . 
Üomualdb Alvarcz, . . 
í si doro de Earo. . . . . 
Marcelino Gutiérrez* , i 
Francisco López.. . , 4 
Antonio Cordero; ¿ . , 
Nicolás Botas. . . . 
Juan Alvarcz. . 

PUEBLOS DONÍJE ¡SE HALÍAN. 
• ' • " 

Magait de Acriba. 
Fresno. 
Castrillo de Portha. 
Mohtrbndo. 
Mallo. 
Víllafranca. 
Seca rejo. 
Pieros. 
Reyero". 
Vil la. 
Avelgas. 
Narayolá; 
Coreos. 
Cubilla. 
Valdesan'dínás; 
Soto de Valdeoíi. 
Na ra yola. 
La Válgomá; 
Boisan. 
Vaideviejás. 
Laguna de Sbmoza» 
Vi'llavidél. 
Arganza. 
Valderas. 
Llamero. 
Cortigiierd. 
"Villasindei 
villalibrej 

Ardiñuela; 
S. Pedro de OHfrfóS. 

Licencia absoíuÍa¿ ¿ 

Lcnn a4 de Abril de I843Í=E1 encargado de la Jurisdicción, Inocencio María del Pozo,=Ins(?rtese, Pe-

ANUNCIOS. 
Cmñpendin histórico de la llcligion desde la creación déí 
rnuudn hasta ta ¡m:. de Constantino, compuesto y arreglá-
dn en forma de diálogo por D . /'Ícenle Muñfc Calderón 
de hi Jtarca ; socio de número de la ernnñmica de Zamo
ra , ¿ Inspector de Bsvuelcs de la misma provincia ¡ que 

dedica d su amada familia. 

Ésta iuterejante y "tit obra tan necesaria' á todai las 
personas ele ntiihos sexos i]e cualquiera clase á íjun perténrz-
• air, no necesita eiicarecimíenlo¡ cumulo [jor sí sola se re-»-
loiuii-nda con eficacia y elocuencia sin roas qíie oii; la ma
teria stiblimi- que conliene, y asi es qu- en ella bailará el 
ledor satisfecho» sus dfseoíi, y dignos ejemplos que imitar. 

Para facilitar su adquisición aun á las personas menos 
• coniodadas, se lia arreglado el precio de cada torno en 
Mística al inódico di: G is. para los susciildres y despachó 
t » Zamora; y jíara los demás puntos» franco de >̂orte á 7 
ía. , pagando adelantado el importe de cada tomo. 

Esta obra se conifftue de doí tomos en octavo, tláudo-' 

se el primero en todo el mes entrante de Mayoj y el se
gundo en el próximo Junio. . . 

' Se admiten pedidos en Zambra iifiprenta de D. Leo
nardo Vallecillo. Kl que se suscriba ó solicite una docena 
de ejemplares, logra el beneficid de uno gratis. 

Puntos de suscricion. 
Zamora, imprenta de 11. I.eouárdo Vallecillo: t-eon, 

D.' Gregorio Felipe Merino lariuacéutiro : Falencia ( Itedac-
cidn de) Bo'Ictiti oficial: Valladolid; id.: Avila^ id.: Búrsos 
id.: Salamanca, lilireKa de D. Vitenl* Blanco—Insértese, 
Peres. 

En la villa de Pohferrada se. necesita «in Profesor que1-
se encargue de dirijir una Músico marcial, compuesta de 
particulares aficionados, y de dar lección á jóvenes alum-

. nos. La persona que se encuentiv con la idoneidad necesa
ria, podrá entciulerse con U. Kslrbau Kenundes Caiús, 
vecino de dieba villa—Insértese.^fertz. 

L K O N : I M P R I i t i f A D E M I Ñ O N . i 


